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DIOCESIS DE IQUIQUE

FUNDAMENTOS Y LINEAS TEOLOGICO PASTORALES 
PARA LOS CRITERIOS DE LA RENOVACION DE LA CATEQUESIS BAUTISMAL

INTRODUCCIÓN

Desde inicio del año 2010 un grupo de laicos, junto al Obispo comenzamos un proceso de reflexión en torno a la “catequesis pre bautismal”. Desde la experiencia de todos como catequistas en diversas comunidades para preparar al bautismo, se recogió la necesidad de entregar una propuesta de renovación de la preparación al sacramento del Bautismo. Para ello se comenzó un proceso  de estudio, reflexión y diálogo, que da origen a este texto de fundamentos y líneas teológico pastorales para la renovación de la Catequesis bautismal. Con este texto se quiere realizar un diálogo con diversas instancias parroquiales y de la diócesis: sacerdotes, diáconos, catequistas, etc. Con el fin de enriquecerlo y dar a luz un nuevo texto guía para la catequesis bautismal.

I  FUNDAMENTO TEOLÓGICO DEL BAUTISMO

El Bautismo es el fundamento de toda la vida cristiana, la puerta de la vida en el Espíritu, por la cual se hace el camino de una verdadera maduración en la fe, como discípulos y misioneros del Señor Jesús, sostenidos y animados por los otros sacramentos, a los que se accede por esta puerta.

Por la Fe y el bautismo acogemos la acción de Dios en nosotros, lo que nos lleva a confesarlo ante todo como “Padre, Abbá” y entrar en una relación de amor con la misma Trinidad, constituyendo familia con Dios y entre los hombres, a través de la Iglesia. Introducidos en la vida de Dios por el Bautismo, participamos del la condición de pueblo elegido por el Señor, herederos de la Vida Eterna, y llamados a ser sus testigos en la Iglesia y en el mundo.

La belleza del Bautismo se opaca cuando éste se vuelve en el pensamiento de las personas sólo un rito social con características mágicas, olvidando la verdadera riqueza de su contenido. Para la Iglesia, es un gran desafío fortalecer una verdadera comprensión del Bautismo, que lleve a todos los fieles cristianos a valorar el inmenso don, que por Gracia hemos recibido. Sobre esta renovada conciencia se construye una comunidad creyente, más madura en la fe, en su encuentro con Jesucristo y más comprometida con el anuncio del Evangelio.

Conviene preguntarnos si para renovar nuestra dimensión bautismal ¿No sería conveniente promover sólo el bautismo de los adultos y suspender el de los niños? Esta pregunta no está demás, pues recoge una tendencia de suprimir el bautismo de los niños como camino pastoral para una renovación bautismal. Sin embargo, la praxis de la Iglesia ha sido otra. El bautismo de los niños, lo mismo que el de los adultos, es el Sacramento que instituyó Jesucristo para incorporar a los hombres a la obra redentora que él realizó, sobre todo por su misterio pascual, haciendo que sean creaturas e hijos de Dios, se incorporen a la Iglesia  “Cuerpo suyo y nuevo pueblo de Dios”, obtengan el perdón del pecado original y queden destinados radicalmente a la gloria.

El bautismo de niños evidencia la absoluta gratuidad del don salvífico, la primacía de la acción divina, la objetividad de la salvación y el amor universal de Dios. Por eso, además de estar plenamente justificado desde el punto de vista teológico, se convierte en un signo privilegiado, ciertamente no único, por el que la iglesia se autorrevela y se autorrealiza como sacramento universal de salvación.

El bautismo constituye la “puerta de todos los sacramentos” y es una auténtica iniciación a la vida cristiana, es decir conduce hacia la vida de la fe, lo que implica crecimiento y maduración. Esta iniciación implica un proceso por el cual se participa de la plenitud de la vida cristiana, incorporándose al misterio de Cristo y de su Iglesia. Esta iniciación es respuesta a la llamada de Dios por que invita a seguirlo, viviendo un permanente proceso de conversión, en una relación de amistad y discipulado con Jesucristo y su misterio pascual. Esto requiere necesariamente la adecuada formación catequética de los padres y padrinos, cuando es un niño quien se bautiza, y la del mismo adulto si se bautiza. 
1. DIGNIDAD DEL BAUTISMO

Cuando hablamos de dignidad nos referimos a la condición básica sobre la cual se sustenta todo los demás. Es UNA VERDAD FUNDAMENTAL que nos permite comprender lo sustancial, y desde la cual se fundamentan y se concluyen muchas otras. Es el valor fundamental.  Cuando hablamos de “dignidad bautismal” nos referimos al valor que posee, por el cual se comprende un modo particular de vivir la vida de la fe.

El valor fundamental del Bautismo radica en la. “nueva vida” que se recibe en Cristo, que entrega a la creatura una dimensión de eternidad y una relación personal con Dios uno y trino; no sólo fundada en la condición de creatura, sino que ahora en una auténtica relación filial. Esta vida nueva en Cristo, la podemos manifestar en los siguientes aspectos:
El bautismo es un sacramento de la fe.

Como tal, manifiesta a través de la palabra y el signo la verdad que contiene. Como primer sacramento abre la Puerta de la Vida y del Reino. Es mandato del Señor Jesús para la constitución de sus discípulos y su Iglesia, confiando esta tarea a ella. Por el Bautismo, queda configurada nuestra  participación de la dignidad más fundamental de todas, el ser hijos de Dios. 
El bautismo nos inserta en el misterio pascual.

Conmemora y actualiza el misterio pascual, haciendo pasar a los hombres de la muerte del pecado a la vida. El agua del bautismo es el signo de la sangre de Cristo, en la cual hemos sido redimidos para alcanzar la justificación.

El bautismo, como nacimiento a una nueva vida.

Baño del agua en la palabra de Vida hace a los hombres partícipes de la naturaleza divina e hijos de Dios de manera permanente (carácter). Por el bautismo somos convocados a la vida de santidad, es decir, a una vida que se va configurando con Cristo, de tal forma que comenzamos el caminar hacia el encuentro total con Dios.

El bautismo incorpora a la Iglesia.

Nos incorpora al pueblo creyente que camina bajo el estandarte de la cruz, integrando a los hombres en la construcción de la morada de Dios, por el Espíritu, raza elegida, sacerdocio real.

2. MINISTROS Y FUNCIONES 
A través del ministerio de la iglesia, los adultos son llamados al Evangelio por el Espíritu Santo y los niños son bautizados y educados en la fe de la Iglesia. El sacramento se recibe por el servicio del ministro.
Los ministros ordinarios.

Lo ejercen el obispo, el presbítero y el diácono. El obispo, regula la administración del bautismo, por medio del cual se concede la participación en el sacerdocio real de Cristo. 
Los otros presbíteros y diáconos, colaborando y en comunión con el Obispo, preparan al bautismo y lo confieren, con una particular responsabilidad del los párrocos. Según las necesidades y circunstancias pueden ser incluidos laicos preparados para la celebración bautismal, con expresa autorización del Obispo.
Los ministros extraordinarios

No habiendo sacerdote ni diácono, en caso de peligro inminente de muerte, cualquier fiel y aún cualquier hombre que tenga la intención requerida, puede, y algunas veces hasta debe conferir el bautismo. En los casos urgentes, los laicos como padres, catequistas, comadronas, asistentes sociales, enfermeras, médicos, deben conocer el modo correcto de bautizar en caso de urgencia.

También existe la posibilidad de que el Obispo encomiende la celebración del bautismo a ministros instituidos (acólito, lector) u otro consagrado o laico, que por razones de falta de ministros extraordinarios pueda entregar le sacramento, según las normas litúrgicas exigidas para el caso.
Padrinazgo.

Es tradición que la Iglesia Ayuda a perseverar en la fe y en la vida cristiana. Según la costumbre de la iglesia el candidato al bautismo debe tener al menos un padrino.

Los Requisitos del padrino, son la de tener una suficiente madurez humana y cristiana, y que haya recibido los tres sacramentos  de la iniciación cristiana. Que pertenezca a la iglesia católica y no esté incapacitado por el derecho para ejercer como padrino.

Testigos del Bautismo

En vista de las dificultades de muchos padres para contar con padrinos que cumplan con los requisitos que pide la Iglesia, y frente a la necesidad que tiene la familia de incluir de una manera particular en el sacramento a personas católicas, pero que tienen carencia  en algunos de los requisitos, pueden resultar un modo de inclusión que si bien, no constituye el modelo de padrino que tiene la Iglesia, el testigo del bautismo participa de un particular modo en la celebración, especialmente en el vinculo afectivo: esto de ningún modo sustituye o niega la necesidad de contar al menos con un padrino.

II  ELEMENTOS  LITURGICOS PARA LA CELEBRACION BAUTISMAL

1. MATERIA Y FORMA
El agua

· El agua es la materia del Bautismo debe ser agua natural y limpia, para manifestar la verdad del signo y hasta por razones de higiene. 

· La fuente bautismal o el recipiente en que se prepara el agua cuando, en algunos casos, se celebra el sacramento en el presbiterio, deben distinguirse por su limpieza y estética.

· Según las necesidades locales, provéase a la posibilidad de calentar el agua. 

· A no ser en caso de necesidad, el sacerdote y el diácono no deben bau​tizar, sino con agua bendecida a este fin. El agua consagrada en la Vigilia pas​cual consérvese, en lo posible, durante todo el tiempo pascual, y empléese para afirmar con más claridad la conexión de este sacramento con el misterio pascual.

· Pero, fuera del tiempo pascual, se bendice el agua en cada una de las cele​braciones; de este modo, las mismas palabras de la bendición del agua decla​ran abiertamente el misterio redentor que conmemora y proclama la Iglesia.

· Si el bautisterio está construido de manera que se utilice una fuente de agua viva, se bendecirá la corriente de agua. 

· Tanto el rito de la inmersión -que es más apto para significar la muerte y resurrección de Cristo- como el rito de la infusión pueden utili​zarse con todo derecho.

La palabra
· Las palabras en las cuales se confiere el Bautismo en la Iglesia latina son: “Yo te bautizo en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo”. Estas palabras constituyen la forma del sacramento bautismal.
· Dispóngase un lugar adecuado para la celebración de la Liturgia de la Palabra, bien en el bautisterio, bien en otro lugar del templo. 

2. LUGAR
El bautisterio

· El bautisterio es el lugar donde se ubica la fuente bautismal y que está reservado para el sacramento del Bautismo, de manera que aparezca con claridad que allí los cristianos renacen del agua y del Espíritu Santo. 
· El ideal que los templos mayores y sedes parroquiales cuenten con este lugar. Bien sea que esté situado en alguna capilla dentro o fuera del templo, bien esté colocado en cualquier parte de la Iglesia a la vista de los fieles, debe estar ordenado de tal manera que permita la cómoda participación de una asamblea numerosa. 
· Una vez concluido el tiempo de Pascua, conviene que el cirio pascual se conserve dignamente en el bautisterio; durante la cele​bración del Bautismo debe estar encendido, para que con facilidad se puedan encender en él los cirios de los bautizados. 

· Aquellos ritos que, en la celebración del Bautismo, se hacen fuera del bautisterio deben realizarse en los distintos lugares del templo que respondan más adecuadamente tanto al número de los asistentes como a las distintas partes de la liturgia bautismal. En cuanto a aquellos ritos que suelen hacerse en el bautisterio, se pueden elegir también otros lugares más aptos, si la ca​pilla del bautisterio no es capaz para todos los asistentes. 

· El lugar normal del bautismo es la parroquia que corresponde al domicilio de los padres, se exceptúan a los padres que deseen que su hijo sea bautizado en la Iglesia que fue la de su tradición familiar.

· Por regla general no se debe bautizar en casa privadas salvo en caso de enfermedad o peligro grave para su salud, sin embargo una vez que el niño haya recobrado la salud debe ser presentado a la Iglesia par completar el rito.

· A no ser que el Obispo diocesano establezca otra cosa, no se puede celebrar el bautismo en maternidades u hospitales, exceptuando en caso de la necesidad o cuando lo exija otra razón pastoral.

· Se podrá bautizar solo con el permiso ordinario o del párroco del lugar en lugares de culto distintos a la parroquia. En nuestra diócesis se podrá bautizar en los santuarios, exigiendo la preparación de la catequesis bautismal, e insistiendo en la necesidad de integrarse a alguna comunidad.
3. TIEMPO Y MODO DEL SACRAMENTO
· Todos los niños nacidos recientemente deberían ser bautizados. Idealmente el bautismo debe ser celebrado sólo una vez al día en el mismo templo.

· El tiempo pascual es el ideal para la celebración del bautismo. Por ello es muy conveniente, que en la celebración de la Vigilia Pascual, en los templos mayores, pueda realizarse la liturgia bautismal con el bautismo de neófitos.

· Es ideal celebrar el bautismo en torno al día domingo: el mismo domingo o en sus primeras vísperas, el sábado por la tarde.

· La celebración debe contribuir a una mayor comprensión del significado del bautismo, para lo cual debe procurarse que ésta sea mistagógica, bella, participativa y fructífera.

· Los padres y padrinos deben ser integrados a la celebración, evitando que sean sólo espectadores.

· Los párrocos tienen la responsabilidad que sean registrados en el libro de bautismo los datos del recién bautizado. Estos datos son: nombre completo, RUT, fecha y lugar de nacimiento, nombre de los padres y padrinos, nombre del ministro.
4. DISCERNIMIENTO

· Quienes buscan el bautismo tienen una buen deseo, aunque pueda estar distorsionado. Por ello, la acogida en la primera entrevista: secretaría parroquial, sacerdote, diácono, catequista, etc. es muy importante. Hay que valorar ante todo su buen deseo, y desde allí orientar.
· Los agentes evangelizadores deben discernir y a la vez ayudar en este discernimiento a quienes vienen a solicitar el bautismo, para que la motivación de fea sea la central y la más primordial.

· Si faltare el compromiso con Cristo y la Iglesia, el sacramento se difiere hasta que se den las condiciones. Se debe ayudar a realizar el encuentro con Cristo mediante el anuncio del Kerigma en quienes piden el sacramento.

· También es muy importante orientar en el rol de los padrinos y sus requisitos para serlo en el bautismo. Aquí debe actuarse con mucha delicadeza y claridad.

5. RITUAL
Celebración

· El lugar de la celebración (parroquia, templo, capilla u oratorio), principalmente el bautisterio, debe estar limpio, ordenado.
· El ministro será digno en el uso de los ornamentos litúrgicos. En nuestra diócesis las posibilidades de ornamentos son: para el presbítero: alba, estola y capa pluvial o traje talar con roquete y estola. Para el diácono: alba, estola y dalmática, o alba, estola y capa pluvial. 

· El ministro debe cuidar que sea una celebración bien realizada, donde los ritos sean claros y expresivos; como también que tenga una adecuada preparación de las lecturas y moniciones.

· Se deben valorizar las procesiones de la liturgia bautismal, que dan mayor sentido y expresividad al ritual. Estas son: la procesión des la puerta al bautisterio o lugar del bautismo; desde el bautisterio al altar; y la procesión opcional a los pies de la imagen de la Virgen para la consagración del neófito.

· Se debe preferir una celebración comunitaria, el Señor en medio de su comunidad, ojalá en torno a la misa dominical para mostrar el nexo entre el bautismo y la incorporación a la Iglesia.

· Cuidar un número excesivo de bautismos, especialmente de infantes, para evitar la distracción y el desorden de la celebración. Es mejor celebrar bautismos todas las semanas, que tener celebraciones despersonalizadas.

· Es conveniente el apoyo de otros ministros y equipo laical en la celebración bautismal, con el fin que pueda tener orden, un buen canto y participación.

· Los ritos de acogida en la puerta y la asignación son importantes ya que ayudan a comprender que el bautismo es la entrada a la Iglesia, Pueblo de Dios y Cuerpo de Cristo.

· El clima de la celebración debe ser de resurrección, alegría, fiesta y esperanza ya que es el momento de derramar júbilo por el renacimiento de otro hijo de Dios.

Signos

Se ha cuidar que la celebración bautismal sea mistagógica, lo que exige cuidar los signos de la celebración para librarnos de la rutina. El valor de los signos y su significación contribuye a la conciencia de la dignidad bautismal.

· El inicio del sacramento en la puerta de templo es signo de su nacimiento a la vida de la Iglesia. Por ello puede ayudar el signo de que los padres toquen la puerta del templo, para que el ministro se asome con la cruz alta y realice el primer interrogatorio.
· El signo del agua y su relación con el Espíritu Santo y la unión entre el Bautismo y Resurrección.

· El padrino puede traer el agua para el bautismo, y derramarla en la pila en el momento de su bendición.

· El Cirio Pascual, memoria de la presencia del Señor resucitado. Puede encabezar la procesión a la pila bautismal y los padrinos encienden  las velas en él, destacando que es la llama de la fe.

· El signo de la cruz en la frente del que se bautiza, realizado por el ministro, padres y padrinos, refuerza la idea de la transmisión de la fe y el compromiso que se asume por custodiarla en quien se bautiza. Se puede realizar teniendo la cruz alta junto al ministro.

· La vestidura blanca que simboliza que el bautizado se ha revestido de Cristo y que somos invitados a permanecer configurados con Cristo

· Los interrogatorios: el primero: la solicitud del bautismo y segundo: La renuncia y profesión de fe, son momentos donde se toma mayor conciencia del valor de lo que se realiza.

· El signo del Santo Crisma que es la señal y memoria de la consagración obrada por el Espíritu Santo, que lo constituye para siempre en hijo en el Hijo, haciéndolo participar de la condición de Cristo en su profética, real y sacerdotal.

· Es necesario procurar una buena lectura de la Palabra de Dios, donde el Evangelio sea leído de manera digna y bella.

· Animar ante el altar junto a la oración dominical, a que los padres y padrinos, por gratitud a Dios y fidelidad al don recibido del Espíritu, se comprometan a conducir al niño en el conocimiento de Dios Padre, y prepararlo para la Eucaristía y la Confirmación.

Música y canto litúrgico

Tanto la música como los cantos deben ser de carácter religioso de acuerdo al tiempo litúrgico,  apropiado a lo que se celebra  y fomentando la oración de los fieles.

III   FUNDAMENTOS PARA LA RENOVACIÓN DE LA CATEQUESIS DE LA DIOCESIS
INTRODUCCIÓN

Es un hecho constatable que la catequesis pre bautismal está estancada, y que requiere de una profunda renovación. Llevamos durante varios años repitiendo un modelo catequético que no se ha adecuado a los cambios y necesidades de la nueva realidad que se vive. Si bien el contenido doctrinal no varía, el modo de presentarlo y animar una maduración de la fe, requiere de nuevas formas metodológicas que dejen traslucir con mayor claridad la belleza y buena noticia del Evangelio de Cristo.

Hemos iniciado un proceso de reflexión que nos lleve a formular una nueva catequesis bautismal, que busque revitalizar la vida de los bautizados para que se encuentren, permanezcan y avancen en el seguimiento de Jesús de manera que,  padres y padrinos se fortalezcan y/o recuperen su identidad de bautizados y, en virtud de su bautismo, puedan crecer en la conciencia del llamado a ser discípulos y misioneros de Jesucristo, uniéndose con un nuevo ardor a la comunidad eclesial que peregrina como pueblo de Dios movida por la fe, la esperanza y el amor.

Queremos elaborar una catequesis bautismal que dialogue con la realidad de padres y padrinos de hoy, mostrando en la realidad que se vive a Jesucristo, el Hijo de Dios, Dios mismo, que nos invita a configurarnos con Él. Tenemos como desafío conectarnos con la vida concreta de las personas a la que se dirige esta catequesis, teniendo bien presente sus inquietudes y sus interrogantes, sus luchas y sus esperanzas, en un esfuerzo por comunicarnos con un lenguaje que sea comprendido por todos. Y allí, proponer el mensaje de Cristo y de su Iglesia, sin pasar por alto ni deformar nada, buscando siempre resaltar lo esencial.

Es necesaria una catequesis que ilumine y ayude a padres y padrinos a tener un conocimiento más acabado de los misterios de Cristo en orden a una verdadera conversión y a una vida más conforme con el querer de Dios.

También es necesario volver a animar e impulsar a los catequistas a una renovación de la transmisión de la fe. El catequista debe ser un transmisor que da testimonio de la experiencia de la fe en Cristo, desde su propia vida. Sólo de esta forma la palabra adquiere profundidad en su contenido y tiene validez para otros. Es desde el testimonio que el Evangelio se vuelve creíble con posibilidades de seguirlo para muchos. 

Estamos convencidos de que cuando se suprime el fundamento divino, el hombre se destruye, pues la vida sin Dios pierde la plenitud de su sentido. Sólo Jesucristo es la verdad última del ser humano, porque sólo Él es Camino, Verdad y Vida.
DIAGNÓSTICOS

A) SITUACIÓN DE LAS PERSONAS QUE  SOLICITAN EL SACRAMENTO DEL BAUTISMO 
Mirando la realidad, y escuchando la experiencia de catequistas de la diócesis, es posible resumir la situación en la que se da el bautismo en los siguientes aspectos.

Signos negativos 
1. Motivación social en desmedro de la fe
Existe un porcentaje importante de familias que solicitan el sacramento del bautismo por tradición, mezclado con presiones familiares donde queda también en evidencia grados diversos de indiferencia religiosa. La fe ya no se transmite de una generación a otra con la fluidez y devoción de antes; lo que hace más difícil la educación cristiana del niño. Esto se va acentuando con los profundos cambios culturales que privilegian lo material y va  ignorando o despreciando la dimensión espiritual.

2. Pérdida del sentido de Dios en la vida
El olvido de Dios en la vida corriente va llevando a una forma de “ateísmo práctico” en la cual también se ven envueltos muchos cristianos. Ocurre muchas veces que existe una gran separación entre la vida y la fe. Creemos pero la fe no ilumina la realidad de nuestra vida. Esto está muy alentado por la falta de educación de la fe y de un auténtico encuentro con Jesucristo.

3. Pérdida  del sentido del pecado.

Existe una pérdida creciente de la convicción que el pecado está presente en la existencia de los hombres. La falta de formación cristiana lleva a considerar la clasificación de los actos solo en categorías éticas y no como acciones sin o contra Dios (secularismo).
4. Pérdida del sentido de la vida eterna
El hombre al ser esclavo de sí mismo, de sus deseos inmediatos, de ídolos como el poder, el dinero, el placer desenfrenado y las seducciones del mundo, pierde el horizonte del lo último; y por ello no piensa y reflexiona en la otra vida. Ni el Cielo lo atrae, ni el Infierno lo asusta. Porque nada de esto existe para él. Vive inmerso en el tiempo como si fuera esta forma de vivir la única y para siempre. El hombre contemporáneo se aferra al mundo, al progreso temporal llenando así completamente el horizonte de la existencia, perdiendo el sentido de lo eterno. 
5. Dificultades en la constitución familiar
La actual diversidad en el modo de constituir las familias, como madres solteras jefas de hogar, abuelas que cuidan y educan a sus nietos, parejas sin hijos, convivientes sin vínculo civil etc., generan diversas comprensiones de la institución familiar, que no siempre encuentran acogida y diálogo al interior de la Iglesia. 
6. Desconocimiento de los sacramentos y sus signos
La práctica sacramental muchas veces es sólo social, vaciándose de la experiencia de la fe para quedar meramente el aspecto ritual. Este fenómeno se genera por la falta o pérdida de una verdadera experiencia de fe explícita en Jesucristo y su Evangelio. Esto hace que muchas veces elementos de la expresión de la fe cristiana se vuelven objetos de superstición, incluyendo al mismo bautismo. Esta ignorancia lleva a buscar el sacramento en ausencia de conversión, viviéndose una práctica religiosa pero que vive en la confusión o inmadurez de la fe.

7. Desconocimiento de la Sagrada Escritura
La amplia falta de formación religiosa en tantos creyentes no permite que puedan tener una profunda compresión del sacramento bautismal, corriendo más bien el riesgo de llegar a comprensiones supersticiosas. Esto se ve fortalecido con la escasa comprensión y muy poco contacto de muchos católicos con la Sagrada Escritura; lo que no contribuye a valorar la grandeza de la dignidad bautismal recibida en los méritos de Cristo. La Palabra de Dios se vuelve incomprensible e incluso aburrida.
8. Escasa participación en la vida de la iglesia
Las crisis actuales y los cambios culturales que se producen a ritmos acelerados hacen que Dios no sea el centro de la vida, lo que impide el auténtico camino de comunión Eucarístico, no dejando proyectar esa espiritualidad pastoral y misionera, marginando al magisterio de la iglesia, al no poder descubrir la iglesia como medio de salvación y casa de comunión.
Signos positivos

1. La sincera  búsqueda de Dios

Hay en la cultura un profundo deseo de buscar un sentido en  las  distintas expresiones de la piedad popular, que refleja la sed de Dios, que solo los sencillos pueden conocer, existe un profundo anhelo de encontrar sentido a la existencia, queriendo encontrar un punto de referencia mas allá de ellos mismo, este es un deseo puesto por Dios en el corazón cada persona. En consecuencia, el hombre, por naturaleza y vocación, es un ser esencialmente religioso, capaz de entrar en comunión con Dios, el gozo, la paz y la alegría son algunos de los sentimientos por los que, el que busca a Dios, puede reconocer que realmente Dios se le ha manifestado.
2. La disposición para acoger la catequesis

Si bien muchas veces se muestran contrarios a acoger  la preparación al sacramento, por falta de conocimiento de lo que esto significa, cuando acceden y participan de la catequesis, existe disponibilidad y deseos de comprender el significado del bautismo. Esto demanda una catequesis que verdaderamente responda a las inquietudes y formas de conocimiento de las personas.

3. Deseos de integración a la  vida sacramental y comunitaria
Muchas veces esto es sólo una fórmula que en muchos no se concreta; sin embargo expresa una posibilidad real, que animada y conducida puede generar una creciente participación en la vida comunitaria. Es desafío para la catequesis, la celebración litúrgica del Bautismo y la comunidad, generar espacios de acogida y pertenencia.

4. El sentido celebrativo y simbólico

La fiesta tiene un profundo valor humano y su sentido, acompañado de signos y símbolos, ayudan profundamente a las personas en la comprensión de la vida y su sentido; como también del valor de la fe cristiana en ella. Este es un tesoro que hay que saber valorar, acompañar y orientar en las personas y familias que acuden a la solicitud del bautismo. Hay en nuestro pueblo una valoración por los signos y su significados, que permite un lenguaje no sólo de argumentación racionalista, tan propia de la tendencia de los últimos tiempos para la catequesis y la liturgia, sino que el dialogo en torno a la mistagogía que expresa la significación del misterio pascual de Jesucristo.
B) SITUACION DE LOS CATEQUISTAS Y EL SACRAMENTO

Signos negativos

1. Falta de formación

Es posible percibir en muchos de nuestros catequistas bautismales una falta de formación o de una formación que no ha experimentado renovación; tanto en el contenido como en la metodología de la catequesis. Esto también está muy unido a la falta de un adecuado acompañamiento a estos catequistas por parte del párroco u otros responsables pastorales.

2. Descuido por la catequesis bautismal

Se puede apreciar que no ha existido por parte de la pastoral de la Iglesia un cuidado en torno a la catequesis bautismal, lo que se percibe por la falta de textos y renovación de los mismos. Se ha hecho un gran esfuerzo por renovar la catequesis de iniciación a la eucaristía (primera comunión) pero con gran descuido del bautismo. 

3. Pérdida del cuidado por la celebración del sacramento

Otra situación que deja en evidencia la despreocupación pastoral por el sacramento del bautismo ha sido su misma celebración. En esto podemos observar:
· Celebraciones en lugares poco dignos (sacristías de los templos)

· Falta de conocimiento y manejo del ritual lo que provoca celebraciones monótonas y rutinarias para el mismo ministro.

· Descuido en los ornamentos y utensilios del sacramento

Es necesario también decir, que este descuido pastoral está distante de la preocupación y del valor que dan las personas al bautismo, lo que se puede apreciar en sus modos de vestir, la dedicación por recuerdos y otros signos y adornos con los cuales quieren celebrar.

Signos positivos

1. Espíritu de servicio

Es muy valorable el esfuerzo y dedicación de los catequista, quienes dedican tiempo para atender las demandas de catequesis. 

2. Valoración por el bautismo de la pastoral

Estamos participando de un tiempo donde en la Iglesia volvemos a tomar conciencia del valor del bautismo para la vida cristiana, y de la necesidad que tenemos de renovarnos en la identidad cristiana que éste nos otorga. Esto ayuda a buscar caminos para animar procesos de renovación y crecimiento en torno al sacramento bautismal.

3. Búsqueda misionera de una renovación de la catequesis

Entre muchos agentes pastorales existe un deseo de renovar los contenidos y los modos más tradicionales de la catequesis bautismal, para formular una catequesis que sea más kerigmática, eclesial y personalizada, respondiendo a las inquietudes de las personas en los nuevos tiempos del mundo y de la Iglesia.

IV   CRITERIOS DE RENOVACIÓN EN LA CATEQUESIS BAUTISMAL

A partir del diagnóstico y las diversas observaciones y diálogos realizados, buscando los caminos para la renovación de la catequesis bautismal en nuestra diócesis, se hace necesario establecer los criterios sobre los cuales establecer este proceso.

El principal objetivo de esta renovación es generar una catequesis bautismal que contribuya a una viva confesión de la fe cristiana por el encuentro con la persona de Jesucristo, que se realiza en las diversas dimensiones humanas: comunitaria, espiritual, intelectual, doctrinal, celebrativa, pastoral, donde resplandezca la fuerza del anuncio kerigmático; es decir, una proclamación de la salvación que se hace “por desborde de agradecimiento y gozo” de quien ha hecho la experiencia del encuentro con el Maestro y como discípulo actúa como testigo misionero de la fe.  
Los criterios de renovación de la catequesis bautismal deberán quedar expresados en los contenidos de los encuentros con los padres y padrinos, y las metodologías catequéticas empleadas deberán ser acordes al contenido.

Al establecer los criterios sobre los cuales queremos realizar la renovación de la catequesis bautismal, consideramos fundamentales los siguientes:

1. El descubrimiento del Bautismo como un don de la fe, y que es inicio de la vida cristiana, la que debe ir madurando por la experiencia de la vida creyente sostenida por la oración, la lectura de la Palabra de Dios, los sacramentos, la vida eclesial y el amor al prójimo.
2. La centralidad de la persona de Jesucristo, como eje de la vida de cada cristiano y de la Iglesia, de modo de poder vivir con gozo y gratitud nuestra amistad con El. 

3. Explicitación de la incorporación del cristiano en la vida trinitaria de Dios, donde se establece una relación que se profundiza por la maduración del amor.

4. El descubrimiento que el camino creyente se realiza con la misma compañía y fortaleza de Dios Espíritu Santo. Con el mismo auxilio de Dios caminamos hacia la vida eterna.
5. La invitación a padres y padrinos al encuentro personal con Jesús, animándolos a la conversión y seguimiento del Maestro, reconociendo su presencia, para que puedan crecer en la fe. 

6. Dar a conocer a padres y padrinos la realidad de la existencia del mal; como también el don de la Gracia y la libertad para aceptar o rechazar la salvación gratuita en el amor dado en Jesucristo.
7. El descubrimiento de la invitación al creyente del seguimiento de Cristo por el camino del  discipulado misionero, que nos constituye en sus testigos en la Iglesia y en el mundo.

8. Fortalecer la conciencia de la condición de “herederos” que se establece con los hijos de Dios por el bautismo de la vida eterna, lo que marca y reorienta el orden de la vida temporal.

9. El descubrimiento o redescubrimiento del Bautismo que nos incorpora como miembros vivos a la Iglesia católica; de tal modo que nos motive  la participación activa en una comunidad eclesial.

10. Fortalecer la dimensión de la familia cristiana, que se sostiene por el diálogo y la oración en común, como formadora del corazón de los nuevos cristianos, donde se promueve la vida de la fe.
11. Redescubrir el valor de las expresiones de auténtica Piedad Popular, que vividas en el seno familiar animan la vida cristiana, y fortalecen la identidad de la fe en medio de las diversas realidades actuales.
12. La valorización del sacramento bautismal como una auténtica experiencia de fiesta cristiana, que por la belleza de su liturgia, la expresividad de sus signos y la profundidad de su oración personal y comunitaria, permitan expresar la alegría de la dignidad concedida por el bautismo y la incorporación en la familia de la fe de quienes son bautizados.

13. La revitalización de la celebración litúrgica para que ella contribuya a animar el encuentro con Jesucristo, a través de una celebración mistagógica donde padres y padrinos tengan una introducción a los misterios por medio de la valorización de los signos y su interpretación a la luz de la Sagrada Escritura.
14. El valor de la iluminación de la vida con la Palabra de Dios, que permite descubrir la voluntad del Señor y discernir los signos de los tiempos, es decir el paso de Dios, en la realidad presente.
15. Valorar el don de la Eucaristía hacia donde debe orientarse el caminar del nuevo cristiano, la que vivida como experiencia de encuentro con el Señor Resucitado el domingo, día del Señor, ayude a fortalecer la centralidad de Cristo en la vida.
16. La necesidad de fortalecer la consciencia que debe tener el cristiano de vivir en la caridad de Cristo, buscando amar con su entrega sin límites, a través del reconocimiento del Señor, especialmente en los más necesitados.
17. La animación de un culto a la Santísima Virgen María, que iluminado por la Sagrada Escritura, nos ayude por su ejemplo e intercesión a la configuración con Jesucristo, su Hijo y Señor; de tal manera que la descubramos como una estrella en el camino de la fe que nos anima en nuestra marcha hacia la Patria del cielo.
